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1. [bookmark: _GoBack]Objetivo
1.1 Establecer el funcionamiento del sistema de Comunicación Interna de la empresa y asegurar que la información sea difundida entre todos los colaboradores para el logro de los objetivos organizacionales, propiciando un mejor clima laboral que impacte en el desempeño y efectividad de los procesos.
1.1.1 Facilitar el intercambio de información entre todos los niveles de la empresa.
1.1.2 Mantener informados a los colaboradores para motivar y dinamizar su labor en la Organización.
1.1.3 Tener la integración de los colaboradores a la filosofía, valores y fines estratégicos de la Organización.

2. Alcance 
2.1 Esta política aplica para todos los colaboradores de la Organización.

3. Políticas
3.1 Los medios masivos de Comunicación Interna son llevados a cabo por la Administración del Monedero Electrónico, quien tiene la responsabilidad de publicar y difundir la información oficial e institucional a través de estos (mural, pizarra, pantallas electrónicas, fondos de pantalla institucional, correo electrónico, redes sociales).
3.2 La información emitida y publicada por otras áreas a través de los medios electrónicos, dirigida a todos los colaboradores, se identificará con las plantillas correspondientes de cada área y con la cintilla del departamento que envié el comunicado, adicional del contacto correspondiente en caso de que se requiera mayor detalle en la información proporcionada.
3.3 Los comunicados emitidos a través de la cuenta electrónica del Monedero serán aquellos dirigidos a todo el personal y que contengan información de carácter institucional, programas y/o comunicados generales en los temas de planeación, cultura y filosofía, responsabilidad social, resultados de la organización, comunicados de Gerencia, campañas internas de publicidad, premios, certificaciones y concursos, así como la introducción de nuevos proyectos. Es responsabilidad de la Organización revisar y enviar la información a través de este medio.
3.4 El contenido de los medios impresos tales como gaceta interna institucional, folletos, anuncios, entre otros, serán revisados por la Administración del Monedero Electrónico para asegurar la alineación de la información con la cultura y filosofía, así como los objetivos de la Organización.
3.5 Las publicaciones en cualquiera de los medios serán de carácter informativo y organizacional exclusivamente.  
3.6 Los medios mencionados anteriormente son medios masivos de comunicación, por lo que no sustituyen la comunicación formal e informal utilizada y generada dentro de la Organización. 









4. Documentación de referencia
	Código
	Documentos

	N/A
	-



5. Registros
	Código
	Registros
	Tiempo de Conservación
	Responsable de Conservarlo
	Lugar de Almacenamiento

	N/A
	-
	-
	-
	-



6. Glosario
6.1 Comunicación interna: El proceso de informar lo que la Organización está haciendo y hacer partícipe a todos los colaboradores.
6.2 Comunicación organizacional: El proceso de emisión y recepción de mensajes dentro de una Organización, la comunicación puede ser interna o externa.

7. Anexos
7.1 N/A.
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